
Nº 125/SEC/22

Valparaíso, 15 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el proyecto de acuerdo que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de

Chile y el Gobierno de Jamaica Relativo a la Autorización para Realizar Actividades

Remuneradas  a  Familiares  Dependientes  del  Personal  Diplomático,  Consular,

Técnico y Administrativo Asignado a Misiones Diplomáticas y Consulares”, suscrito

en Kingston, Jamaica, el 8 de febrero de 2018, correspondiente al Boletín Nº 14.517-

10.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 17.130, de 21 de diciembre de 2021.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de Diputados


